
Artículo 1.°-Las Leyes obligaran en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
Ios a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° -La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
41 no dispusieren lo contratio. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
tn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
can a los editores de los mencionados periódicos. •

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre ..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	  150

Venta de número suelto del ario corriente. .... 1 400 ptas.
Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. .... 2'00
Id, 	 id. 	 id. de dos años anteriores 5'00 »

Id. id. de los años anteriores a Icis dos últimos 4'00 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que Juanclen publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por taita .le rematante. Peales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	 36
Seis meses 	 66
Un año 	  120

Número 58
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Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran,

en primer termino. al Notario que, en su caso, autoricc
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perló.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

.ADVERTENCIA. No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a Instan z la de parte sin que abonen los
interesados e! importe de ‘m publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella

DELEGACIO NI DE HACIENDA

Administración de Propiedades
y Contribución Territorial

Núm. 733
Iniciado por esta Administración

de Propiedades y Contribución
Territorial de la provincia de Cór-
doba, el expediente de . Investiga-
ción, sobre las parcelas sitas en el
término municipal de Santa Eufe-
mia, Zona Recaudatoria de Hino-
josa del Duele, que a continuación
se describen, se hace público lla-
mamiento de todos aquellos que se
crean con algún derecho sobre
dichas parcelas, comprendidas en
el número 6 del artículo 2.° del Re •
glamento de Investigación de 15 de
abril de 1902, para que en el tér-
mino de diez días, a partir del si-
guiente a la terminación de la to-
tal publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, del pre-
sente anuncio, (articulo 17 del Re-
glamento de Investigación de (902)

aleguen ante esta Administración
de Propiedades y 'Contribución Te-
rritorial, cuanto a su derecho con-
venga:
DESCRIPCION DE LAS PARCELAS

(Continuación).
Polígono '5, parcela 162, paraje.

Arroyo del Pilar, superficie y cul-
tivo, treinta y dos áreas de erial
pastos, linderos: Norte, don Blas
Ituiz Romero; Este, Arroyo del Pi-
lar y Camino enlace del Guijo al
del Molino; Sur, Camino del Gui-
jo; Oeste, don Trinitario Romero
Fernández.

Polígono 5, parcela 196, paraje,
Las Caleras; superficie y cultivo,
veinte hectáreas de Monte Bajo,
l inderos: Norte, doña Felisa Gómez
Jiménez y Camino a el Molino; Es-
te y Sur, Río Cigueriuela; Oeste,
doña Isabel Tónico Bejerario (ma-
yor), don Emilio López Torrico y
otros.

° Polígono 5, parcela 228, paraje,
Las Caleras, superficie y cultivo.
veinte y cuatro hectáreas de Mon-
te Baja, linderos: ' Norte, Camino
del Molino, don Miguel Barbero
Luque, don Felipe González Beja-
rano y otros; Este, Camino del Mo-
lino; Sur, don Olegario Blanco Se-
rena, don Tomás Blanco Castillo

y otros; Oeste, don Guillermo Re-
dondo Ortega.

Polígono 5, parcela 229, paraje,
Las Caleras, superficie y cultivo,
una hectárea de Monte Bajo, linde-
ros; Norte, Sur y Oeste, Camino
del Molino; Else, Río Cigueriuela

Polígono 6, parcela 57, paraje,
Charco Hondo, superficie y cultivo,
diez áreas, Setenta y tres centiáreas
de erial pastos, linderos: Norte,
Camino del Terreno; Este y Sur,
don . Joaquín Jurado Jurado; y dos
más; Oeste, doña Orosia Bejarano
Díaz.

Polígono 6, parcela 560, paraje,
Herrumbres, superficie y cultivo,
dos áreas, ensanche del camino,
linderos: Norte, Camino de servi-
dumbre; Este don Francisco López
Torrico; Sur, varios;_ Oeste, don
Manuel Muñoz Flores y don Placi-
do Moreno Caballero.

Polígono 6, parcela 602/2 para-
je, Herrumbres, superficie y culti-
vo, diez áreas, setenta y tres cen-
tiáreas de Monte Bajo, linderos:
Norte, don Joaquín Ruiz Romero;
Este, don Antonio Castillejo Ro-
dríguez; Sur; ;Camino de Cabeza
de Buey-Santa Eufemia; Oeste,
doña Eröticia Ruiz Muñoz.

Polígono 6, parcela 760, paraje,
El Castillllo, superficie y cultivo,
mil trescientas cincuenta y ocho
hectáreas, veintiséis áreas y treinta
y seis centiáreas de Monte Bajo y
l'uñas, linderos:- Norte, don Ani-
mo Murillo Perla, doña Araceli
Mo>iano Romero y otros y Camino
del Terrero; Este, D. Gabriel Caba-
p illas Cáceres, don Andrés Castillo
Jurado y otros y Carretera Córdo-
ba-Al madén ; Sur, doña. Criste ta
López Campos, don- Pablo Fernán-
dez Cabello y . otros y Camino Ca-
beza , de Buey-Santa Eufemia; Oes-
te, don joaqufn Ruiz Romero, doña
María Jiménez Daza y Camino del
Viso al Terrero, y Arroyo.

Polígono 7, parcela 28, paraje
Minas Viejas, superficie y cultivo,
cicuta setenta y dos hectáreas,
veinte áreas de Monte Bajo, linde-
ros: Norte, don Juan -Moreno Bar-
bancho, clon Manuel Fernández
Martín y otrös y Carretera Córdoba
Almadén; Este, don Anselmo Fer-
nández Jiménez y Carretera Cór-
doba-Alamcién; Sur, don Antonio
Caballero Serena, don José Cota

(hijo) y otros; Camino de la Fuen-
te del Hoyo; Oeste, don Antonio Ji-
ménez Torrico, don Nicolás Mo-
reno González y otros y Arroyo de
la Canaleja.

Polígono 8, parcela 1, paraje, Las
Minas, superficie y .cultivo, sesenta
y cuatro áreas, cuarenta centiáreas
de erial pastos, linderos; Norte,
clon Andrés García 'Gutiérrez; Este,
Camino de Santa Eufernia-Alina-
dén; Sur y Oe .ste, Carretera de
Córdobal-Almadén.

Polígono . Š. parcela 6, paraje,
Las Minas, superficie y cultivo,
diez hectáreas --Je improductivo,
linderos: ' Norte, Hijos de doña Isa-
bel Pascual Jiménez, don Marcelo
Ruiz Sánchez y otros; Este, doña
Isélletría ,Roinero Mora, Camino de
Santa Eufemia.-Almadén; - Sur, don
Andrés García Gutiérrez, don Mi-
guel Murillo Pascual; Oeste, don
Agapito Velasco Daza, don Manuel
Fernández Martín, Carretera Cór-
cl oba-Al 'naden.

Polfgorra 8, 'paracela 59, paraje,
Posadas, superficie y cultivo, se-
senta y cuatro áreas, cuarenta cen-
tiáreas . de erial pastos, linderos:
Norte, don Manuel María García
Peña; Este, don Sebastián Blanco
Fernández y otros; Sur, don Fran.-
eiscó Lázaro Murillo Segador .y
otros; Oeste, Carretera Córdoba-
Almaden, •

Polígono 8, parcela 63, paraje,
Posadas, superficie y cultivo, dos
áreas con sesenta y ocho centi-
áreas, Pozo y descanso, linderos:
Nort ,ey Este, doña Josefa. Blanco
Fernández; Sur, clon . Sebastián
Blanco Fernández; Oeste, El Es-
tado. 	 •'

Polígono 8, parcela 72, paraje,
Posadas, superficie y cultivo, se.-
santa y cuatro áreas, cuarenta cen-.-
liárea.s de Erial pastos, linderos:
Norte, El Estado; Este, don Manuel
María García Peña; Sur, Carretera
Córdoba-Almaden; Oeste, don Al-
fonSo Coleto ,Murillo.

Polígono 8 ; parcela 73 paraje,
Posadas, superficie y cultivo, Vein-
te hectáreas de Monte Bajo, linde-
ros:-Norte, don Rafael Romero Ro-
mero, D. Cecilio Jiménez Castillo y
otros; Este, Camino de Santa Eufe-
inial-Almndén; Sur, don Sebastián
Blanco Fernández, doña. Consola-
ción Murillo Segador y otros; OeS-

te, don Manuel Fernández Martí-
nez, El Estado y otros.

Polígono 8, paracela 76, paraje,
Posadas, superficie y cultivo, vein-
tiún 6reaS, con cuarenta y siete cen-
tiáreas de Monte Bajo, linderos;
Norte, don Manuel María García
Peña; Este, Arroyó del Espinillo;
Sur, clon Sebastián Blanco Fernán-
dez,. clon Alonso Coleto Murillo;
Oeste, -clon Manuel María García
Peria.

Polígono 8, parcela 136, paraje,
Charco Hondo, superficie y cultivo,
treinta áreas de erial pastos, lin-
deros: Norte y Oeste, Carretera 'de
Córdoba-Almaden; Este, Camino
Santa Eufemia-Almadén • Sur, don
Praxedes Ruiz Muñoz.

Polígono 8, parcela 139, paraje,
EI Colladillo, superficie y cultivo,
sesenta y cuatro áreas cuarenta
centiáreas de erial pastos, linderos:
Norte D. María Romero Mora; Es-
te, la misma y El Estado; Sur, don
Agapito Velasco Daza y D. Catalina
Villarreal Moreno; Oeste, Camino
Santa Eufemia-Almadén.

Polígono 8, parcela 152, paraje
Balanzona, superficie y cultivo,
Treinta y dos áreas con veinte cen-
tiáreas de erial pastos, linderos:-
Norte, El Esitado; Este y Sur,. clon
Alfonso Rízquez Rubio; Oeste, Ca-
mino Santa Eufemial-Almadén.

Polígono 8, parcela 265, paraje,
Piedra del Gato, superficie y culti-
vo, setecientas seis hectáreas de
Monte. Bajo, linderos: Norte, don
Justiniano Romero Bejarano, D. To-
más Ortega Ruciego,s y otros; Este,
clon Antonio Julián Romero Gar-
cía, don José Moreno López y otros
y Camino enlace El Alaroillo Al-.
madén; Sur, clon Miguel Jiménez
Ruiz, don Francisco Redondo Blan-
co y otros, Arroyo de la Tejera y
Camino de Santa Eufemia-E1 Ala-

; Oeste, don Francisco García
Gutiérrez, El Estado y otros y Ca-
mino de Santa Eufemia-Almaden.

Pollogono 8, parcela 335, paraje,
Balanzona, superficie y cultivo',
diez y seis áreas con diez centi-
áreas de erial pastos, linderos: Nor-
te, doña Josefa García López; Este,
don Anselmo Jurado Rubias; Sur.
don Antonio Julián Romero Gar-
cia; 'Oeste, Camino enlace El Ala-
mili o;-Almadén

(Continuará)
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BOLETIN OFICIAL

(2WIL 1 
diente ejecutivo que instruyo por
débitos a la Hacienda pública, se
Ita dictado con fecha "12 de febre-
ro de -1952, providencia acordando
la venta..en pública subasta., ajus-
tada a las prescripciones del ar-
líenlo 105 del Estatuto de Recau-
daeión, de los bienes que a con-
I.:muición se describen; cuyo acto
presidido por lel *señor Juez Go-
learenl se celebrará el día 28 de
marzo de 1952, en el Juzgado de
Penamejf, a las once horas.

Nombre :del deudor: Don Anto-
nio y Juan José Picón Cabello.
. Pueblo en que radica la finca:
Senamej f.

Su situación y cabida: Tierra
calma, en el -pago Nravazos, con 77
áreas, 75 centiáreas y 86 decíme-
tros cuadrados, equivalente a la
medida del. país .a 1 .fanega y 3 ce-
lemines; linda al Norte, con tie-
rras (le José Cruz García hoy Ma-
ría Gracia Bergillos; al Este, las de
Carmen Moreno Ropero, hoy Juan
Gómek Plasencia; Sur, más de
Juan Domínguez, hoy Juan Torres
y Poniente, las de Antonio Ramírez
hoy Antonio Pedroza. La descrita
finca corresponde, a los deudores
iiiencionaidos herencia: abin-
testato de su padre dan Juan Picón
Quero. por partes iguales.

'Capitalización de la misma, pe-
setas 4.403'80.—Cargas que grava
el ininuebre: -Ciertas prestaciones
y derechos . por razón del dominio
directo inscrito a favor de doña
Encañnación -Herrero López y otros
y con un embargo a favor de la
ladienda a la seguridad de un dé-

bito de . 76'59 pesetas.—Valor para
la subasta, 4.326'21 pesetas.
CONDICIONES PARA.LA SUBASTA

1. a Los títulos de propiedad de
los bienes .(o .1a certificación . suple -
loria en otro caso), estarán de ma-
nifiesio_en . esta oficina de Recauda-
ción, hasta el día mismo de la su-
basta, -debiendo conformarse con
ellos los licitadores', sin derecho
d exigir ningunos otros.

2.a Para -tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia el . 5 por 100 del
lino-base de enajenación de los
bienes sobre -los que se desee licitar.

3.a El :rematante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, 'en el
;1( . 1,, o dentro de los tres días si-
guientes, el . precio 'de la adjudica-
eión. deducido el 'importe del de-
pósito constituido.

1 . . a 'Si :heeha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta : por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del .precio del firemate, .se decreta-

la. pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro Público.

ADVERTENCIA.—Los deudores
o sus eausahabientes, y los acree-
dores -hipotecarios en su defecto.
podrán liberar -las fincas, antes de
que Ilegue a consumarse la adju-
dicación. pagando -el principal, re-
eargos y costas del procedimiento.'

En ; Benamejí, a 44 de febrero de-
1952.—El _Recaudador - Auxiliar,
Juan Vicente Rodríguez.

MINISTERIO DE TRABAJO

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

[dia llollJ ti g Subsidios familidies
RAMA DE NUPCIALIDAD

n••nn••n•14.n

Núm. 881
3 diJCliil:i a de concurso de premios para el

mes de mayo de 1952
La distribución de los Premios de

nupcialidad, -establecidos por el
Estado por Decreto de 29 de ai-
ciembre de 1948 y regulados por
la Orden del Ministerio de Trabajo
de 5 de mayo. de 1949, se efectua-
rá con arreglo a las condiciones
de este concurso que la Caja Nacio-
nal de Subsidios Familiares convoca
entre trabajadores de esta provin-
cia que se propongan contraer ma-
trimonio dentro del mes de mayo

. de 1952, pon sujeción a las si-
guientes bases:

La Los Premios que se entre-
garán a los trabajadores de am-
bos sexos, que contraigan matri-
monio en el referido mes, serán
de 2.500 pesetas para solicitantes
varones o . mujeres, asegurados en
el Régimen Obligatorio de Subsi-
dios Familiares.

2: Ei Los requisitos que se exigen
para tomar parte .en este concurso
son los siguiente:

-a) Que los contrayentes sean
-solteros o viudos.
b) Que en la fecha de la celebra-

eiönidel matrimonio tengan menos
de .35 arios de edad los varones y
de 30 las mujeres.

C: iQue el peticionario .figure
asegurado en •el Régimen de Sub-
sidios :Familiares, habiéndose abo-
nado par él las . cuotas correspon-
dientes a seis meses, por lo menos,
dentro de los 2,anteriores a la fe-
cha de esta convocatoria.
d) , Que el ingreso líquido total

por ;todos conceptos de los futuros
cónyuges sea inferior a 12.000
pesetas anuales y superior a 3.000.

'e) Que se propongan residir
en esta provincia después de ca-
sados.

3:a Las instancias se extenderán
en el modelo impreso que facili-
tarán las Oficinas provinciales y
locales del Instituto Nacional de
Pre\dsión, formulándose necesa-
riamente,. así como los documen-
tos que las acompañen, excepto
las certificaciones de nacimiento.
dentro del plazo que señala esta
convocatoria, y deberán presentar-
se eri. esta .Delegación, sita en Ja
calle (.le .Avenida del Generalísimo.
número 23, o en sus Agencias,
hasta él día '31 'de marzo co-
rriente, antes de las trece horas.

Si fuesen remitidas por correo,
habrán de ser depositadas dentro
del -mismo plazo.

4.,a La concesión . de los Premios
atenderá'exclusiVamente a los me-
nores ingresos y edades de los so-

1

5: a El importe del Premio debe-
rá ;destinarse por los beneficiarios
,a 'la, constitución del hogar familar
y al pago .de los paetos del casa-
miento, conservando a disposición
(le la Caja Nacional la justificación
de su inversión.

Córdoba, 1 de marzo de 4952.--

El Director Provincial.

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del

;Estado de la Zona de Rute

NArn. 882
Anuncio para la subasta de bienes inmuebles
Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,
• Recaudador Auxiliar ,de . Contri-
buciones •e Impuestos del Esta-
do en la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expe-

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Posadas

Núm. 883
ANUNCIO DE SUBASTA

Don José de la Torre Estepa,.Agen-
le EieelltiVO ,Auxiliar de Contri-
buciones -de la Zona de Posadas
(Córdoba).
Hago saber: Que en el expedien-

4.11„,„
te que instruyo de apremio por (é.
bilos de Urbana, años 1946 al 1951
inclusive, contra los Herederos ch
Rafael Consuegra, vecinos de 11,
nachoelos, se ha dictado con fe(

n.c

20 del actual la siguiente:
PROVIDENCIA.—Autorizada

la Tesorería de Hacienda de est
provincia can fecha 14 del actuall
conforme al artículo 103 del Es-
tatuto de Recaudación la subastt
de bienes inmuebles de los deudo
res "Herederos de Rafael ConsuegrA
cuyo embargo, se realizó por pro.
videncia de 14' de mayo de 1951
se acuerda la celebración de la
misma para el día 15 de mal%
próximo en el local del Juzgado (te•
Paz de esta villa de Hornachuelos.
a base de posturas 'que cubran 1ns
dos -erceras partes del respectivo
tipo de subasta; acto que será pre-
sidido 'por el señor Juez de Paz
en el que se observarán las presl
eiipciones del artículo 105 del pro.
pio Estatuto.

FINCA QUE SE 'SUBASTA
Urbana: Casa número 6 de la

calle Quinta de la Villa de Hor-
nachuelos, linda por la derecha
entrando con la casa número 4 de
¿ion Cañero, por la izquierda con

otra de Antonio Moritero y 'espalda
con laderas cle 'Remolino, tiene una
superficie de 74 metros euadrados.
Capitalización de la ofina 750 te-
setas.—Libre de cargas.

CONDICIONES
Que ;los deudores o sus causa-

habientes pueden liberar la fiuica
l 'asta el ;momento de celebrarse la

sobaste, pagando el principal, :e-
yurgos y costas del ,procedimiento.

Que no estando inscrito -el &tal-
o i I 'de la finca a nombre de los (lea-
dores ni -de persona alguna los
ludan te s deberán sustituir los tí-
tulos . por los medios establecidos
en el Título VI de la Ley Hipo e-
caria, incumbiéndoles promover
la ;acción correspondiente dentro
(tel -plazo . de dos meses desde el
otorgamiento a su favor de la res-
pectiva escritura de venta. .

Que será requisito indispensable
para tomar parte en la _subasta que
los licitadores depositen previ
mente en ja 'mesa de la presiden-
cia el . 5 por 400 del -valor líquido
crlelors. _bienes que se intentan le-a4ta

Que es abligación del rematanh'
entregar en el acto o dentro de los
tres días siguientes, la diferends
entre ,el depósito constituido y el
precio del remate; y

Que si hecha esta no pudiera 0-
timarse la venta por negarse el ad*
,judicatario a la entrega del precio
del 'remate se decretara la pérdida
.del :depósito . que -se ingresará cono
-Recursos ¡ Eventuales del «Tesoro
Público.

.Lo que 'transcribo a tenor de
que dispone el artículo 104 en coll•
sonancia con el número 1 del 127
del vigente Estatuto de Recaud a -
ción, para que por 'el ,BOLETIN

OFICIAL de la provincia sea .p la -
blicada indicada. subasta.

En ,Hornachuelos, a 20 de -febre-

José

'(dede49. 15a2.170Errle.Agente Ejeculie°.

G01311-31Z NO
DE Li

PO -ANCLA DE COI-ZDOILA

Circular núm. 896

Relación de Entidades Cultura-
les, Económicas y Profesionales
que figuran inscritas en el Libtii
Registro abierto en este Gobierno
Civil, en cumplimiento de lo dis-
puesto _en- el _artículo 8 del Decreto . -
del Ministerio de la :Gobernación
por el que se dan normas para la
celebración de elecciones provin-
ciales de fecha 8 de febrero .próNi-
roo pasado (BOLETINI OFICIAL de
la provincia número 40 correspon.
diente al día 15 siguiente), y .ur-
tículo 232 y concordantes de la Ley
de RAgimen Local de 16 de diciem-
bre de 1950, a las que .se reconoce
el derecho de sufragio en las Elec-
ciones Provinciales convocadas por
Decreto del Ministerio de la Go-
bernación de 8 de febrero último
(BOLETIN. OFICIAL de la provincia
núm. 45 correspondiente al día 2.1
siguiente):

1." Cámara. Oficial de Comercio
e Industria.

-2." -COlegio Oficial de Médicos (le
estit Provincia.'

.3.° Escuela 'de Peritos Indus-
triales.

4.° Colegio Oficial de Farmacéu-
cos.
..5:" Ateneo: de Estudiantes de

l'oznblanco.
.Servicin Español del Magis-

terio.
7 •" -Cámara. Oficial de la Propie-

dad Urbana.
8.° Ilustre Colegio de Abogados

de Córdoba.
9." Consejo Superior de Prote?-

c1611 M'Atila y Previsión Socin I

Monturque.
40,° Liceo Artístico y Literario

de Monturque,
II." Colegio Oficial de Titulares

Mercantiles.
12.° Delegación Provincial de

Excombatientes.
43.° . Delegación Provincial de

Excautivo s.
14.° Servicio Español de Profe-

sores de Enseñanza Media.
15.° .Servicio 'Español de Profe-

sores de -Enseñanza Universitaria
-16.° ,Servicio Español de Profe-

sores de . Enseñanza Superior.
17.. Servicio Español de Prüfe

-res de -Enseñanza Técnica.
18.° Colegio de •Agentes Comer-

ciales.
19.° Círculo de la Amistad, Li-

ceo Artístico _y 'Literario de Cór-
doba. .

Lo -.que se hace 'público en este
periódico . oficial en cumplimiento
de lo prevenido en el párrafo 2."
del -artículo 8 .del .Decreto de nor-
mas .para celebración de Eleccio-
nes Provinciales' de 8 de febrero
último, para general conobimiento
y demás efectos.

Córdoba, 5, de marzo de 1952.-
El . .Ce.bernedor Civr, losé María
Révuelta Prieto.
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